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      NA-FÁBIOLA AGUAYO CABRERA 
Presente.- 

  

o 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

Compañía SERVICIOS DE ARCHIVO ELECTRONICO S.A. SERVADIGI, en Junta 

realizada el día 22 de junio del 2013, resolvió elegirle para el cargo de GERENTE 

GENERAL, por un periodo de cinco (5) años, a contarse desde la inscripción de su 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

El GERENTE GENERAL ejerce la representación Legal Judicial y Extrajudicial en 

forma individual o conjunta con el presidente. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, 

otorgada el 12 de Abril del 2006, ante el Notario Décimo Séptimo Suplente del 

Cantón Quito, Doctor José Vicente Villacis, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón, el 10 de- Mayo del 2006, bajo el numero 1118, tomo 137, 

repertorio numero 18361. 

Atentamente, 

Tómistides Ueasaver 
TEMISTOCLES BERNARDINO VELASQUEZ OCHOA 

PRESIDENTE 

Quito D.M,, 17 de Julio del 2013 

En la presente fecha, acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, de la 

Compañía SERVICIOS DE ARCHIVO ELECTRONICO S.A. SERVADIGI. 

   AGUAYO CABRERA SUSANA FABIOLA 

CI. 170428903-0
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 17/07/2013 
FECHA ACEPTACION: 17/07/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS DE ARCHIVO ELECTRONICO S.A. SERVADIG! 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3, DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

  

identificación "| Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1704239030 AGUAYO CABRERA GERENTE GENERAL 5 AÑOS 

SUSANA FABIOLA         
  

4,_DATOS ADICIONALES: 
[ COSNT. 12/04/2006 NOTARIA 17 RM 10/05/2006 TF |] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. *     
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